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Parágrafo 8. El o los responsables del manejo de la 
caja menor de la Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte deberán estar amparados a través 
de la póliza de manejo constituida por la entidad ase-
guradora debidamente reconocida por el Estado, por 
el 100% de monto del fondo de la Caja Menor.

Artículo 7. Cuando se cambie en forma definitiva, el 
responsable de la Caja Menor deberá hacerse una le-
galización, efectuando el reembolso total de los gastos 
realizados con corte a la fecha. 

Artículo 8. La Dirección de Gestión Corporativa, comu-
nicará el contenido del presente acto administrativo a 
los funcionarios aquí mencionados, al jefe de la Oficina 
de Control Interno y a los Coordinadores de los Grupos 
Internos de Trabajo de Gestión Financiera, Servicios 
Administrativos e Infraestructura y Sistemas de Infor-
mación de esta entidad, para lo de su competencia.  

Artículo 9. El Coordinador del Grupo Interno de Traba-
jo de Gestión Financiera remitirá copia de la presente 
resolución a la Dirección Distrital de Presupuesto de 
la Secretaría Distrital de Hacienda.  

Artículo 10. A través de la Dirección de Gestión Cor-
porativa se solicitará la publicación del presente acto 
administrativo en el Registro Distrital, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 1437 de 
2011.

Artículo 11. A través de la Oficina Asesora de Co-
municaciones publicar el contenido del presente acto 
administrativo en la página web de la entidad.

Artículo 12. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de febrero de dos mil veintidós (2022).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL  
DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-003466-, 
2022EE055537O1
(28 de febrero de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.
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Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 7 Registros, Anexo No. 2 con 10 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIENTES 
Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE  
CORRECCIÓN SANCIÓN 

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIENTES 
Y DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

GENERAL DE  
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA  
DECLARAR 

REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO 

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de febrero de dos mil veintidós (2022).

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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